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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

FNrHtr.7°* en la Península, isla* adyacentes, Canaria*
NUnta lírica sujeto** la legislación peninsnlar, * lo*
6ee* ** *D 00 dispusiese otra
te ^?P,tMt?*one, d®1 Gobierno son obligatoria* para la capi- 

Sr7lnc_¡? desde que se publican oficialmente en ella, y 
« d . después para ios demás pueblos de la misma 
<Loy de * de Novfombre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec^ 
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , df _ ^udrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

l.os Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamento para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

\__PARTE OFICIAL 
P|,eSIDENCIA del  consej o de minist r os

??y D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
hPínoin Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
°eati*iz - 4siurias é Infantes D. Jaime y Doña 

8aiu^00n^n<ian sic novedad en su importan- 

dA^Ual beneficio disfrutan las demás perso- 
a Augusta Real Familia.

as^__ (Gaceta I Mayo 1511.)

-^¿e c o io n  s e o  u n  d a __  
íli!EM11 CIVIL DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA

D q , Aguas.—Nota.
^esident11^11 Frutos y D. Benigno Zubieta, 
í9 y dp i Sindicato de riegos de Valtie- 
,1 guedn«ai ^Pe^ción del Campo y Alvidal de 
t?r eivil (j la\T 8o^e>la^° de limo. Sr. Goberna- 
/lir Un 6 ^«varra autorización para cons- 
hi?.11 de m Í?1689 en el r^° Aragón, en jurisdic- 

Jeto do a^.ro> aguas ahajo del puente, con 
í-'i^fio n-il01 !var fi°s m*j litros de agua por se

t nto línM-1 le8° fie l°s campos y abasteci- 
U obra l0° de Valtierra y Arguedas.

Presa d <lll-e ^an ejecutarse consisten en 
tUetro? 1° .P^etaje y escollera situada á unos 

51te ^ade V’ emPlazamiento del antiguo puen- 
Sa estaciA9 í91*8 Paso fiel camino de Milagro 

^^fiuotn ó1 i ferrocarril del Norte, de un 
ubierto de 415‘60 metros y de un 

acueducto descubierto de 3.014‘60, que en uua 
longitud de 2.000 metros sigue un cauce ya 
existente, la acequia del molino de Milagro.

Los peticionarios hacen constar que en cum
plimiento de la Real orden de 8 de Abril de 
1880, dictada para resolvere! expediente incoa
do por las mismas entidades, lo que se solicita 
no es un nuevo aprovechamiento, sino la deri
vación de las aguas que actualmente se derivan 
por medio de una presa situada en Marcilla y 
de las que se vienen beneficiando los términso 
de Villafranca, Milagro y Cadreita y los de 
Valtierra y Arguedas.

Lo que se hace público según lo dispuesto 
en el artículo 15 de la vigente Instrucción de 
14 de Junio de 1883, fijando el plazo de treinta 
días, á partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio, para que los que se consideren 
perjudicados en la concesión, presenten las re
clamaciones que estimen procedentes.

El proyecto estará expuesto al público en la 
División hidráulica del Ebro.

Zaragoza 29 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Ed u a b d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

ber sido dado de alta el ganado varioloso de 
Calatayud.

Zaragoza 1 ? de Mayo de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

M.C.D. 2022
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SECCION TEaCEilA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Contaduría de fondos provinciales.
AÑO 1910

Eslavo demostrativo de la recaudación é inversión de fondos 
desde 1 ° de Octubre á 31 de Diciembre de 1910.

C
apitules 

i

in g r e s o s

Existencia en 30 de Septiem
bre de 1910 ....................

Recaudado'por rentas y cen-
808 . .

Idem por
Ti Idem por
8

11
Idem por 
Idem por

reparto ................. 
extraordinarios .. 
arbitrios especiales 
resultas................

GASTOS

Pesetas. Pesetas.

1

4

216.565*19 i 

11.872 96 I 
319 517'62 672.541*78 

1.555'55 i 
242'25 I 

122.788-21 '

2 
al 
4
5 
6
7

Satisfecho por Administra
ción provincial ... .

por se vicios generales, 
po-' obras obligatorias..

Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem

por ca gas .. . ..
pui List, uccion publica, 
por Beneficencia ..... 
por corrección pjblica. 
por imprevistos.........  
por carreteras...............

8, Idem
10 i*iem .
12 Idem por otros gastos 

Idem por resultas.13

37.583'01 । 
14 481'44 

1 369-95 j 
6 927 04 í 
7.208*32 | 

202.176*30 506.228*47 
21 638 16 / 

6.480*33 1 
10.286 19 I 
24.294*46 I 

173.783-27 I

RESUMEN

Importan los ingresos
Idem los gastos ....

Cuya diferencia consiste:
En obl-g'-ciones provinciales emi

sión de 1897, en cartera.. ....
En bonos de la Depositaría, en

En documentos á formalizar........
En plata y papel moneda..............
En calderilla.................. ................

672 541‘78 hez* q iq iQI506.228-47 j166'313 31

27.600

104.500
26 116-71

7.900
196 60

166.313'31

Igual.

I O aoe en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
195 de la ley Provincial, se publica en este peni d da oficiaL 
^¿^30 d« Abril de 19.1-Ei Contador de L-do. 
provinciales, León ae la Esc,sura.-V. B.-El 1 res-den 
te de la Diputación, S. Celorno.

SECCION QUINTA_
'miBMOVMlL DE LO CONTEHCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE ZARAGOZA

En 8 de Abril finado, el Procurador D. Mi
guel Peinado, en nombre del Pi^sidente del 
Conseio de Administración de la Caja de Ano- 
rros del Monte de Piedad de Zaragoza, pre
sentó recurso contencioso-administrativo con
tra el acuerdo del Delegado de Hacienda de 
esta provincia de 3 de Enero de 1911 que con
firmó la liquidación girada por la oficina liqui
dadora de esta capital con el numero 185^ de 
1910 en cierta escritura de préstamo nipote- 
oario.

Lo que so anuncia conforme al a1*110"1? Ln. 
la ley de 22 de Junio de 18JL para cono m 
tode los que tuvieren ínteres directo e .. 
gooio y quisieren coadyuvar en el a id 
nistración. t t i qpnreta-Zaragoza L° de Mayo de 1911.—El be 
rio de Sala, Mariano Clavero Balaguer.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solioi» 

cargos de la Justicia municipal de esta pru ■ 
cia antes del día 15 del corriente mes. D

Partido judicial de Sos.—Salvatierra, v- 
Timado Alevas, Juez • g|a

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la i 
3* del art 5.° de la ley de Justicia muniwP^ 
se publica el presente anuncio en este d o  
Ok ic ia l , á fin de que dentro de los Ql,,uC® 0- 
siguientes al de su publicación, puedan p _ g0. 
tarse observaciones ó reclamaciones en ,og 
cretaría de gobierno de esta Audiencia c 
oportunos documentos comprobantes. i(,

Zaragoza 24 de Abril de PJ! pre9¡'
de gobierno, Antonio Costa.—V. B. L 
denle, Toledano.

SE00ION SEXTA.
Ambel. .^¡tr

Hasta el día 20 de Mayo próximo se a^ 
rán en la secretaría de este Ayuntamiento 
declaraciones de altas y bajas que los proP 
rios de este término hayan sufrido en au » 
za, acompañadas de los documentos que la»J 
tlBAmbel 28 de Abril de 1911—El Alcalde,

Lajusticia. .
Belchite. ^d0

En la secretaría del Ayuntamiento y p° 
el mes de Mayo, se admitirán las altas y gll3 
que los contribuyentes hayan sufrido 
riquezas rústica y urbana, previa la P 
ción de los documentos justificativos, a iu 
tos reglamentarios. Alo^01

Belchite 29 de Abril de 1911.—El A 
Francisco Salas.

* Chlprana. e?1'
Formado el recuento de ganader“L a| 

villa para el año 1912, se halla expuesto 
: blico en la secretaría de este Ayunto 

por término de ocho días, a los efectos 
mentarios. , . . , 1oC alto9 3

Así como también se admitirán las ta 
bajas de la riqueza rústica y 
10 de Mayo próximo, previos los do

6 de Abril de 1911-0 '

Benito Barriendos
Escatrón. . flplL i

Desde el 1 al 15 de Mayo prín®» ¡a « 
inclusive, se admitirán en la (f
Ayuntamiento, durante las horas dt> r 

1 documentos que justifiquen las an*
\

M.C.D. 2022
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El aumento de cuota establecido en el párrafo l.° de los 
anteceden al número 203 se aplicara a la cuota de fa- 

oricación principal, tan solo cuando únicamente en ésta se 
empleen los motores de que dicho párrafo habla sin utili- 
zsrse en los obradores de talleria ó gcabndo, a la cuota ac
Cesoria correspondiente a éstos en el caso inverso al aute- 
10ri y a las dos cuotas c .ando en la fabrica y en los obrado- 

emplee el motor que determina el aumento de contri

Pesetas.
0- Fabricas de vidrios planos ó huecos. Se pa-

22far&i?POr CadH Cr*801 ó c,lrtR l)0CR de horno
Fabricas de glasear, grabir, decorar ó pintar 

vidrios. Se pagara por cada fabrica.................... ..

Fabricación de cola de jabón.

^22. Fabricas de cola de cualquier especie. Se 
PB{?ara por cada 100 litros de capacidad total 
oe .a caldera................................."............... ...

• Fabricas de jabón, duro ó blando Se paga 
8 por cada 100 litros de capacidad total de la 

224 incluso el suplemento, si lo tuviese .. 
Fabricas de jabón en frío. Se pagara por 

225lí i‘.,HPRr’,to ó caldera 
• rabricas de jabón en que se empleen com- 
1Rados los dos sistemas, en frió y en caliente. 
.8 pagará por cada veinticinco litros de capaci- 
liente°ta^ *a CH*dera PHra C0Cl(l° en ca" 

l8‘ Fabricas de lejías líquidas para limpiar । 8 8uel°8 y lavar lr.8 ropas. Pagarán por cada 
•UvO Ot os de capacidad de los recipie 't< s don- 
8se disuelvan los productos empleados en la 

r|cación fconsiderando dichos 1.000 litros 
Pür?5 tomimun)  

(jeCai 11 *00 litros ó fracción menor de 100 litros 
aumento en la capacidad de los recipientes.

^^Ticación de Dinos, aguardientes, licores y otras

84

221-20

15*68

14

109-20

14

140

14

bebidas. 
Pesetas.

Pesetas.

Qi/ i Criadores exportadores de vinos del país 
08 «claman, embocan, apagan, bonifican ó

ó J.an> 1°8 mezclan con otros llamados madres 
p Weras, llevando a cabo cuantas mejoras sean 
ParCT8 Para 8U conservación y desarrollo y 
de r  a l¿u'tnción de los tipos de otras comarcas 

España ó del extranjero, y aumentando, por 
quipnl0, 811 Kri|duncióu alcohólica, según re- 
rán reU l°8 mercados a que se destinan. Paga- 
NoTC,*ía uuo CO[Do cuota irreducible I 820 

^Uu, A * " Los que practiquen todas estas operaciones 
^ran l¡ln<l° A la facultad de exportación al extranjero, pa- i « 0 a Ih Ocultad de exportación al extranjero, pa- 
dient* e 6<) por 100 de la cuota, y en los recibos correspun- . 
Mizsr 86 ^"mpar'i un cajetín que diga: «No vale para le-

Ñu t  O-j9ruciones exportación de vinos».
Qu0 e A , Los que, practicando todas las operaciones 
veu(j„ e' opígrafe que precede se describen, se limiten á 
8u >nd 8U8 productos e'i la misma localidad donde ejercen 
*°8 repagaran el 30 por 100 de la cuota fijada, y en 
Na le,.®86 estampará un cajetín que diga: «Sólo vale i 

.» lzar operaciones de venta dentro de esta loca- 1
Nq  Vx o » T , •

hf-a h । d Los cosecheros que p ictiquen las operacm- 
*Mn,. lc.H<*h8 exc.usivnmente con los vinos ó caldos de su 

n, ó 8,:R con los productos de la vid de su propie- 
NOTAgi,r.Hl‘1 61 Por 10°- • •

cUltu(j i ■ Los mismos cosecheros que renuncien á la fn- 
^«Ctinn^ exPOrt'ir al extranjero sus propios caldos, pero | 

^0 borTn1118 opáracioues descritas en el epígrafe, pagarán i 
*etin o/ l()0 de la cuota, y en los recibos se pondrá un ca- • 

No t a  i\e61 de *a nota * •" . ।
?PeruCl d- Cuando los expresados cosecheros realicen las | 

pero se limiten á vender sus caldos en i 
de la donde radique su industria, pagaran el 20 por 1 

Coti)o ei' .Cuota, y en los recibos se estampará uu cajetín
Nq Ta l» nota 2.a

a^'e'itf-H i A estos industriales y á los del epígrafe si- 
h 68 ”Utoriza para elaborar los mostos que sirven

tilla c'V111'*'818 R 811 industria, sin pago - e ot-a cuota, 
*&bida de las vasijas de fermentación que no exce-

da de 300.000 litros, si pagan la cuota Integra; 180.000 si 
p igan el 60 por IbO de la cuota, y 90.000 si pagan ei 30 por 
10i> de ln misma. ■ ...

No t a  7.a Estos industriales y los del epígrafe siguiente 
están facultados para la expoliación de uvas pisadas sin 
pago de otra cuota.

Pesetas.

227. 4) Los que obtengan vinos espumosos ó 
vinos aromatizados, además de realizar las ope
raciones señaladas en el epígrafe 226, pagarán _ 
cado uno por cuo'a irreducible......................... 2 520
No t a . Lo s  que sean cosecheros y se limiten á operar 

con vinos <le su propia cosecha, pagaran el 75 por 100 de la 
cuota fijada en el epígrafe precedente.

Ot r a . Cuando los industriales comprendidos en los dos 
epígrafes anteriores exporten sus vinos, al verificar el em
barque tendrán la obligación de hacer constar su nombre 
y marca en las guias de embarque, exhibiendo el último 
recibo de contribución, á fin de acreditar el pago de la cuo
ta y su derecho para exportar.

Todo el Que exporte vinos por su cuenta; á su nombre, 
deberá acreditar hallarse matriculado en uno de los ep gra- 
fes anteriores, ó ser comerciante del número 38 de la tarifa 
2 e Los encargados del despacho de la documentación para 
la exportación deberán ser Agentes de Aduanas, y_acredi
tar con el último recibo de contribución del dueño de la 
mercancía que este esta facultado puta expoitar. , ,

Estos industriales disfrutarán de los mismos beneficios 
citados en las notas del anterior epígrafe.

La elabo ación del vino vermouht esta comprendida en
este epígrafe. Pesetas.

228 y 229. (Refundidos). Fábricas de vinos de 
todas clases. Se pagara ¡>or cada l.UOu litros de 
capacidad de las vasijas de fermentación, sen 
cualquiera el tiempo que funcionen, como cauta 
irreducible...... . .................................................. .
No t a . Cuando estos fabricantes sean cosecheros, tri

butaran por la diferencia entre la ca bidn total de las vasi
jas de fermentación empleadas y las que necesiten para la 
elaboración de ios caldos procedentes de las uvas de su co
secha, entendiéndose que cada hectárea de viña amillarada 
da derecho a 3 000 litros de cabida de las vasijas de fermen
tación que clasifica este epígrafe. La fubrlé.iCiOU de mistelas 
esta comprendida en este epígrafe. PúBOtUB.

230. Fábricas de sidras. Se pagará por cada 
1.000 litros de capacidad de las vasijas de fer
mentación, sea cualquiera el tiempo que íuncio- 
nen, como cuota irreducible............................ 2*10

231. Suprimido.
232. Suprimido.
233. Suprimido.
234. Suprimido. 
235. Suprimido.

Suprimido. 236.
237.
238.
239.
240.
241.

Suprimido. 
Suprimido. 
Suprimido. 
Suprimido.
Suprimido.

(La supresión de los epígrafes 231 al 241, ambos inclus- 
ve, obedece a la Real orden de 8 de Septiembre de 1904, por 
estar estos industriales comprendidos en la ley de Alcoho
les, en la cu ti se refundió el impuesto de fabricación de
estos productos )

24 2.4) Fabricas de vinagre y pirolignitos. Se 
pagará por cada una...... .................................

243. 4) Fabricas de jarabes, be pagará por cada
una..............................................................................

Pesetas.

179*20

179*20
Fábricas de bebidas gaseosas.

Pesetas.

244. Por cada aparato que en una hora pueda 
elaborar hasta 100 botellas. Se pagara..........  

Por el mismo aparato que en una hura pueda ela
borar de 100 a 300 bótel as, be pagara..........  

Por el mismo aparato que en una huía pueda ela
borar de 300 a 500 botehas. Se pagara..........

62*72

168

224

M.C.D. 2022
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Pesetas

Por el mismo aparato que en una hora pueda ela
borar de 500 botellas en adelante Se pagará... 392
Las cuotas correspondientes a este epígrafe son irredu-

cibles. Pesetas.

245. Fábricas de cervezas. Se pagará porcada
100 litros ce capacidad total de la caldera, in
cluso el suplemento si lo tuviese........................... ^•SO

Fabricación de papel, deciros productos similares ¿ indas, 
trias derivadas.

Pesetas.

246. Fábricas de cartón ordinario y de papel de 
estraza Se pagará porcada tina.......................

247. Fabricas de cartón fino. Se pagará por cada
tina . • ■ • • ................ :

248. Fabricas de cartulina ordinaria, be pagara 
Sor cada tina.. *.... ......*.................................

. Fabricas de cartulina tina. Se pagara por 
cada tina.................................................................. 

250.....Fabricas de cartulina Bnstol. Se pagara 
por cada 150 decímetros superficiales de la me
sa en donde se engrudan las huj is, obteniendo 
cartulinas ordinarias sin glasear .. . ........   

251.....Fabricas de cartulina glaseada Se pagará 
por caila 150 dec.metros superficiales de la me
sa donde se engrudan las hojas............ ....

252. Fabricas de papel ordinario, blanco ó de co
lor, para embalar. Se pagará por cada tina....

353. Fábricas de papel de fumar. Se pagará por 
cada tina.................................................... .  • • • • •

254. Fabricas de papel florete ó medio florete 
para escribir ó imprimir. Se pagara por cada
tina .. ........

255. Fabricas de i apel por el procedimiento Pi- 
cardo ú otro semejante, en que se obtenga el 
papel florete ó medio flo ete en pliegos sueltos 
de una manera continua. Se pagara por cada

63

89*60

81*20

109*20

145*60

226'80

109*20

109-20

162*40

maquina .................... ............................ .  ■ • ......... .
Cuando por los procedimientos, y en la forma expresada 

en este epígrafe, se obtenga exclusivamente papel de 
estraza, la cuota se reducirá a la mitad. Pesetas.

256. Fábricas de papel de estraza ó cartón ordi
nario por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina h'Sta un metro de ancho...

257. Fabricas de carión fino por procedimiento 
continuo. Se pagara por cada maquina, hasta 
la dimensión expresad i anteriormente..........

258. Fabricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo. Se pagara por cada maqui
na de la dimensión expresada anteriormente ..

259. Fabricas de cartulina tina por procedimien
to continuo. Se pagara por cada maquina de 
la dimensión expresada anteriormente........  

260. Fabricas de papel blanco ó de color para 
embalar, por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada maquina de la dimensión expiesada
anteriormente......................................... ..................

261- Fabricas de papel para escribir o imprimir, 
por procedimiento continuo. Se pagara por cada 
máquina de la dimensión expresada anterior
mente ................................................................... ••

262. Fabricas de cartón ordinario ó de papel de 
estraza por procedimiento continuo, teniendo 
la maquina mas de un meno de ancho. Se pa
gara, ademas de la cuota señalada a las mismas 
en el* número 256, por cada decímetro de au
mento ........................................................... . ............

263. Fabricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la maquina más de un me
tro de ancho Se pagara, ademas de la cuota 
señalada a las mismas eu el número 257, por 
cada decimet o de aumento...............................

261 Fabricas de caítunua ordinaria por proce- 
d-mieuto continuo, teniendo la maquina mas 
de un me.ro de ancho. Se pagara, ademas de 
la cuota señalada a las mismas eu el número 
258, por cada decímetro de aumento..............

510*40

901*60

722*40

89'60

109-20

109*20

1.080*80

1.080*80

1.442

peset^.

265. Fábricas de cartulina fina por procedimien
to continuo, teniendo la maquina mas de un 
metro de ancho. Se pagara, ademas de la। cuota 
señaladi á las mismas en el número 2oy, por 
cada decímetro de aumento.............................. 

266. Fabricas de papel blanco ó de color para 
embalar, por procedimiento continuo, teniendo 
la maquina mas de un metro de ancho, be pa
gara, ademas de la cuota señalada a las mis
mas en el número 260, por cada decímetro

126

126

145-60

de aumento.................................... ''"
267. Fabricas de papel pa la escribir o impiimir, 

por procedimiento continuo, teniendo la ma
quina mas de un metro de ancho, be pagaia, 
además de la cuota señalada á las mismas en 
el número 261, por cada decímetro de aumento. .-{.ri. 
No t a Si en estas fabricas se elaborase el ac.oo De. 

co ó cualquiera otro producto que hubiese que e l |g 
cosariamente en la misma, se pagara el 2o por l u  
cuota señalada á lu fabricación respectiva. pegata^

268. Fábricas de pastas para papel sin fabrica
ción de este articulo. Se pagara por cada ra- 72*80

333-20

540-4° 
28

8i -2°
182

brica....................................................... . ............: * *
269. Fabricas en que se estampa papel para auor- 

nos de habitaciones. Se pagará por cada ma
quina de ci.indros que estampe de uno á tres
colores a la vez..................................  ’

Por cada maquina de cilindros que estampe mas 
de tres colores á la vez. Se pagará....... 

Por cada mesa para estampar ó pintar a mano 
270. A) Fabricas en que se tiñe de varios colo

res el papel para usos distintos del decorado de 
habitaciones, ó en que se preparan papeles para 
la fotografía. Se pagara por cada una .. ... • • • 

271..A) Talleres para la elaboración de libritos 
de papel de fumar Se pagara por cada uno.... 

272.....Fabricas de sobres para cartas y de bolsas 
de papel para envolver. Se pagará por cada 
máquina ó aparato en que se corten los sobres
ó las bolsas........................... • .............................

Por cada maquina plegadora. Se pagara . ■■•••• 
Por cada maquina que sirva á la vez de plegado

ra y cortadora. Se pagará..................V l' • *' ñ n
No t a . Cuando las bolsas de papel se fabriquen 

y por medio de moldes, sin maquinas plega loras o 
doras, se pagara por cada operario la mitad de’ |6ope' 
asigijada a las maquinas, siempre que el "iimei( 8fi0«’ 
ranos sea de seis ó superior: no iiegmdo a se-s i 
la industria tributara por la clase 7.“ de la ta'iHi

Ot r a Si en el establecimiento se rotulan las no d6i» 
maquinas de imprimir tributaran por el 50 por , 
cuota que tengan señaladas en tarifas.

272 bis. Fabricas donde se trabaja el cartón s re 
cióu de éste, convirtiendole en tejas, platos, P1?0" 
lleve y, en general, objeto llamado de cartón pie-i p¿get^>

CU0'*

Pagaran por cada máquina ó prensa que exista 
en la fabrica, ja sean para dar dun za O tO'm» 
al cartón, si son movidas mecánicamente....

Sisón movidas a mano......................................... ’
Por cada 100 litros de capacidad del recipiente 

donde se sumerjan los obj- tos que confeccione 
estas fábricas.........................................................

Olías fábricas, construcciones y artefactos ó 
picadas en dijerenles industrias.

273. A) Talleres de construcción ó de recqmpo 
sición de -oches, ómnibus y otros carruajes ae 
lujo ó comodidad. Pagará cada uno en

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga Sevilla y Va
lencia ......................     ' ‘

En las demás poblaciones................ .. • • • • •••••:
274. A) Los mismos talleres cuando no 

el guarnecido y barnizado. Pagará cada uno
IdM^en Barcelona, Cádiz, Malaga, Sevilla y Vfl'

,4>

gol'60

64»*
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Pesetas

p le.ncia......................................................................... 450 80 
bis demás poblaciones.................................... 361-20 

^bncns ó talleres de construcción de automóviles 
un comprendidas en dicho epig-afe. Por los talleres de 

os ruceiéu y reparación de los motores se exigí'a soln- 
. ente d 25 por 100 <ie la cuota que señala el epígrafe 122 
cort11 tari^u* 8*eIDp’e que se dediquen exclusivamente á 

lstruir y reparar los mecanismos de los motores «le los 
omoviles, y por el total de la cuo ta si no se limitan á 

10 expuesto.
Pesetas.

' ’ ) Toleres de construcción ó de recomposi- 
/ e ^‘P'8 de coches. Pagará cada uno.

• Construcciones de pianos, arpas, órga- 
08 J “nnoniums. Pi gará cada una tu Madrid 

,v en Baicelona ... ...........................................  
Rn । ld‘z Malaga, Sevilla y Valencia..................... 
271 dewás poblaciones................................ .. ...

■ ■d) Constiuctores de mesas de biliar. Pa- 
2 Rorn cada uno...........................................................  

Constructores de instrumentos músicos, 
aire Ó de Cuerda, de cualquiera clase. Paga- 

Pn nC , “ Unu eu Madrid y en Barcelona............   
' p Malaga, Sevilla y Valencia  

2')9 U p8 l,euiH8 poblaciones  
> babncas de peines mtalicos para telares. 

Pagara por cada maquina de hacer peines, 
ou sus aparatos de luminar, cortar, preparar 
s alambres y demm auxiliares, movidas por 

Mov U|!l’ Vu^Or* ^ ,8’ etc®ter«    
‘das por Caballerías. Se pagará por cada ma- 

p 4Uiüa   , _
Ci>da aparato ó banco en donde se confec- 

28o Üürl i® m'‘u0 Pagara. ...................................
• rabricaa de hzos para telares. Se pagará 

PO' cada maquina ó aparato, movido nor agua 
p0°r V^por, gas, etc.......... . ......................

a misma maquina ó aparato movido por ca- 
p^Henas. Se pagara..................................... . ... 

cada banco en nonde se confeccionan a mano.
pagara...................-............................................

' • A) Fabricas de azogar ó platear lunas para 
282 1 V 0tr08 usos. Se pagara por cada una.. 
J/D Fabricas de alpargatas en que se ocupan 
o « de cuatro operarios; entendiéndose por 
Cy y*08 *u8 que Cosen las suelas Se P'g<ra la 
t ola que corresponde satisfacer a los mdus- 
P^^'c^compren ddos en el número 45 de la ta- 
Obe de urtes y oficios, y ademas por cada 

2«3 ry*O que exceda de aquel número      
cir'■ ^etablecimientos ó fabnc s de escabe- 
Bea r ^“cy08- Pagaran por cunta HTeducibie, 
ei ' eu'llquiera el tiempo que trabajen durante 
neo?°' eada unu Situólo en poblaciones perte- 

Eu IiJ6?168 n 1,18 costas del Océano   
2^4 e* Mediterráneo 

dé c ■ *''8l,ll,*ec*lulentu8 ó fabric s de salazón 
(lUi Ul "eti y poicados de todas cl ises, sea eual- 
t5e ülarel tle>upo que trabajen durante el año. 
NbiA^y *'UI Cdllu uno como CU' ta irreducible. 

(¡Qll l.OH flIlM voieitio.»*! #4tte f

nl ^Cütu9.° do . ’ "^‘ceu la industri 
ue ‘a clase 5.«, tanta 1.a

308

540 40
450 80 
316-40

252

361*20 
316-4o 
226 80

182

10920

18*20

35

21

11*20

208'60

8'40

324 80
21840

--------------- ---------------------------361-20
-• Los que remesan pesCidos f escos, preparándolo 
‘ 0 hielo para conservarlo eu buenas condiciones para 
'rti ejercen la industria comprendida en el epígrafe 
1U clakP 5 ■ i • r '

Pesetas. 1
285. jt r *-----------

hacer kBt'iblecimientos ó fábricas en que se 
Cualut" Vtí,,dcu embutidos de todas clases, sea 
Cunt,. Ieia 61 Hempo que trabajen. Pagaran por 
No t »‘r nducible..................................   4,76

vendhu 1 L'UhUl10 *08 industriales de este epígrafe salen y 
c*hidnn <,°8 ^8l<luos y grasas de su fabricación, esteran m- 1 

ua eu el epígrafe 2b6.
2gg Pesetas. :

Ch i^¿8 fabricas de conservas alimenticias de 
cUut>. . ^e8CB6os. 8e pagara por cada una como 

ri^OT2r,?ü^'ble... •    560
118 Ur-a ¿e । por este epifiafe los que ejeizan mas 
'^^riorea ** ,,ídul,trn,8 clasificadas en los tres ep.giafea

Pesetas.

287. .4) Fábricas de manteca, extraída de la le
che, y fabricas de quesos de tudas clases. Se 
pagara por cada una como cuota irreducible. . 313 60 

-'8 j) Fu tu icas de Ciiiservas de fintas y horta
lizas. Se pagara por cada una como cuota irre
ducible..................................................................... 226-80
18 que empleen azúcares ó mieles en la prepa
ración de las conservas. Pagaran como cuota 
irreducib e............................ ... ....... ...................... 560
Si empleasen además motor mecánico, pagaran además 

el 50 nor 100 de esta última cuota.
No t a . Cuando en estas fabricas y en las de los epígra- 

grafes anteriores se constiuyen envases para uso excius vo 
de las mismas, asi como cuando se estampen dichos enva
ses, tributaran por el 50 por 100 de las cuotas que por estos 
conceptos pueda cor e.-pondetles.

Cuando la Lb'icacion de dichos envases quede reducida 
al encapido y soldado de planchas cortadas de antemano 
en otros establecimientos, tubutaran por el 25 por 100 de 
la cuota correspondiente.

Pesetas.
289. A) Fábricas en que se aderezan y envaso a 

aceitunas, y en las que sa preparan y embote- 
Ibm toda clase de encurtidos, y aunque solo 
fuiiCionen por tempo-anas. Se pagara por cada 
una como cuota irreducible............ . ................ 280
No t a . Si estos industriales se limitan a aderezar »cei- 

tunas sin envas irías y para la vota exclusiva eu la loca
lidad, tributaran por el epígrafe anterior, número 288.

Pesetas.
289 bis. Establecimientos, para uso público de 

cousei vación, de productos alimenticios en cá
maras frigoríficas Se pagira por cada metro 
cúbico de capacidad de las cámaras................. F4¿ 

290.... F .bricautes de tapones y cuadrados de cor
cho, o sean ios que en uno o va- ios locales ten
gan establecidas mesas para su elaboración por 
medio de operarios. Pagaran: por cada mesa 
que Contenga hasta cuatro asientos para ope
rarios. . ................................................................... 35

Por cada maquina para redondear ú otro uso que 
empleen estos fabricantes a mano, pagaran 
la cuota asignada a la fabricación mecánica en 
el epígrafe siguiente. Eu el caso de que las 
mesas contengan mayor número de asientos 
qué el expresado, se aumeutuian por cada 
asiento..........................................................   9‘80

29u bis. Establecimientos industriales dedicados 
al corte <ie cu idinddios de corcho para tapones 
ó a la elaboración mecunica de estos, pagaran 
por cada maquina de rebanar, cuadrar, espal
dar, rebajar, hacer cilindros macizos, seccionar, 
hacer tapones, atinar, redondear, igualar, re- 
fiuar, etc 3i‘36
No t a  i.” Las maquinas de calibrar, así como las pren

sas de ei indar, se hallaran exentas de tnbutacon.
No t a  2.a Las maquinas de rebanar y hacer cilindros 

m.ic.zus, Cuauuo liabaj u para uso exclusivo de un estable
cimiento de elaboración mecánica de cu-dradil os ó tapo
nes de corcho, tnbvtarau som por el 50 por 1UU de la 
cuota.

No t a  3.a La intervención ó empleo de motor de agua, 
vapoi, gas, etc., elevaran las chotas currespoud’eutes a los 
elementos imponibles en un 25 por loo.

Por cada tres maquinas de redondear tapones se excep
túa de tributar una maquina de atinar cabezas.

Pesetas,

201. Fabricas de aserrín de corcho. Se pagará 
por cada maquina, siendo movida por agua ó
vapor..........................   179*20

Movidas por caballerías Se pagara uoi cada má
quina .......................................................   134*40

Por cada pied-a de tahona para el mismo uso. Se 
pagara.......... . ....................................................... 89*60

292 Fáb icas de abanicos. Se pagara por cada una cuota 
compuesta de las asignadas en los dos epig afes S’guientes 
a ios íabi icautes de varilb jts, altuuiuU8 las busos de imno 
sición, y a los montadores. 1
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Pesetas.

293. Fáb-icaa de varillajes de abanicos. Pagarén 
por c id t uno de los torni los ie sujetar que 
tenga el bauco donde se desbasten ó afinen los
paquetes...................................................................... .
Si el trabajo de desbaste ó afino de los paquetes es auxi

liado por máquinas cepilladoras de copiar, llamadas de sa
car de molde, la ante ñor cuota sufrirá un aumento de 50 
por 100, si son movidas mecánicamente, y de uu 25 por 100 
si lo están a mano.

La cuota asi formada sufrirá otto aumento de un 50 por 
100 si en la fabrica existen tornos de gravar ó s-erras de 
calar, movidas mecánicamente, y de uu 25 por 100 si son 
movidas á mano.

No t a . Las sierras de cinta ó circulares y cuchillas de 
chapear que tenga la fabrica para la preparación de los pa
quetes. pagarán el 50 por 100 de las cuotas señaladas en los 
epígrafes números 117, 119 y 120 de la tarifa d.8
r “ Pesetas

294. A) Montadores de abanicos, ó sean los que 
se dedican exclusivamente á telar ó montar 
abanicos. Pagaran cada uno............ . ............ 280

295. Fabricas de paraguas, sombrillas, mosqui
teros y demás artículos análogos, ó sean los 
que, sin construir las armaduras de estos arte
factos, los montan y telan. Pagaran...........  420 

296. A) Fabricas de armadu as de paraguas, 
sombrillas y mosquiteros, ó sean los que se 
dedican a la confección de los mismos, com
prendiendo la fabricación de varillajes y mon
taje y telaje de dichos artículos. Pagarán cada 
una ............................ ........................................ ..

297. Fabricas de abonos minerales. Pagaran: 
Porcada piedra................................................... 210

Poi cada aparato de ataque de los fosfatos........... 2i0
No t a Si en estas fabricas se obtienen primeras mate

rias tanfadas en otros epig afes, tributaran independiente
mente por los epígrafes correspondientes. 

r Pesetas.

298. Fabricas de grasas procedentes de la decoc
ción de reses muertas Se pagara por cada 100 
litros de capacidad de la caldera de cocción .. 

299. <4) Fabricas de abonos animales a tejas á 
las de grasa. Se pagara por Cada una 

Cuando no esten anejas a fabricas de grasas. Se 
pagara porcada una...........................................

3U0. Ay Fabricas de virutas ó rserraduras de 
asta para abono ú otros usos. Se pagará por 
cada una..................................................................

301. A) Fabricas de almidón de trigo y féculas. 
Se pagara por cada una......................................

Con ap uvechamiento de gluten. Se pagara por 
cada almidonera...................................................

4*62

4480

133

72-80

123*20

187'60
302. A) Fablicas de almidón de arroz, patata 

úotra materia cualquiera. Se pagará por cada 
almidonera.......................................................... 218*40

303. A) Fabricas de armas. Se pagará por cada 
una...................................... ;......................... . 1-358

304. Fabricas é ingenios de azúcar de caña, eu 
que la defecación de los jugos se verifica en cal
deras calentadas por vapor, y la evaporación y 
concentración de los mismos se hace en el va
cio. Se p»gara como cuota irreducible po- Cam- 
pañ i de fabric'Cion y por cada ceotimetro <le " 
longitud trabajante de los molinos horizontales 
movidos por agua, vapor, g.s, etc.................. 42
No t a . Si ios cdind'os de los molinos son verticales, 

pagaran el 75 por 100 de la cuota asignada anteriormente. 
Si las fabricas tie .en ademas de molinos para estrujar 

la caña otros aparatos, como cortarraíces, etc., la cuota 
que les corresponda sufrirá un aumento del 50 por 100.

Cuando las fabricas de los conceptos anteriores tengan 
sus molinos movidos por fuerza animal, las cuotas respec
tivas se reducirán a la mitad, siendo también irreducibles.

Pesetas.

Cuando estas fábricas no tengan molinos, emplean
do otros aparatos pa a preparar la caña deján
dole en condiciones <ie pasar a los difusores, 
pagaran por cada hectolitro de capacidad dees- 
tos difusores..,.,,#.... .............................  42

Las cuotas fij idas en este epígrafe sufrirán, con carácter 
provisional, uní rebaja del 20 por 100. pesetee

304 bis. Fáb-icas de azúcar de remolacha. Paga
ran por campañas como cuota irreducible por 
cada hectolitro de capacidad de los difusores.. 3b 
La cuota fijada en este epígrafe sufrirá con carácter pro

visional una rebaja del 20 por 100 de la cantidad asignada-
PeseU^.

305. Fábricas de azúcar de menor importancia, 
llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó 
boliches, en que la defecación del jugo de i» ca
ña se verifica en calderas expuestas a la acción 
directa del combustible, y la evaporación y la 
concentración de jugos, caso de verificarse, se 
h'ice también eu calderas, a fuego desnudo y a 
la presión de la atmósfera. Se pagara como cuo
ta irreducible por cada molino de un solo cilin
dro, movido por agua, vapor, gas, etc , aunque .^n.oo 
sólo funcione por temporada.......... .................. . .. 60^

Cuando el molino sea movido por caballerías Se ..go 
pagara por cad molino.................................... 341
No t a . Cuando eu estas fabricas se refinen los «zuCH t 

ue su producción, pagaran, ademas, un 25 por 100 de 
cuota que le corresponda, según el epígrafe número 30o-

Peseta^

306. Fábricas en que se refina el azúcar. Se pa
gara por Cada apar to destinado á la concentra- q q  
ción de jarabes eu el vacio..............   1.010

307. Fabricas en que se refina el azúcar sin el 
empleo de aparatos de couceutraciou de jarabes 
eu el vacio, ó sea por medio de aparatos hi- 
droextractores o turbinas. Se pagara por cada 
turbina............................................................  i-n»
No c a , Las fabricas en que se retina el azúcar empl611^ 

do los dos procedimientos expiesados en los epígrafes a 
tenores, pagarán iudepeudientemente las cuotas señala1 
á ambos, deduciéndose ocho turbinas, que se concede1. 
exentas de pago por cada aparato ue concentración de J 
rabee en el vacio.

308. Fábricas en que se refina el azúcar ya tur
binado, mediante la cocción y concentración en 
calderas o perolae calentadas a fui go duocto y 
bajo la presión atmosférica Pagaran como cuo- «j 
ta irreducible, por cada 1U0 litros.. ..,.........  u yg 
No t a . Cuando las anteriores industrias verifiquen 

operaciones por retribución, sin comprar la primera m1 
ri i ni beneficiar el producto elaborado, pagarán única 
te la tercera parte (Vs) de la cuota anterior. Peset»^

309. Fabricas de h icer terrones de azúcar por 
presión y mecánicamente. Pagarán por cada
maquina......................................................................

310. Fabricas eu doude se obtiene la gluesoa.
Pagara cada una............................................. .... •. •

Cuando la fabrica de glucosa elabora la fécula.

145*60

1.120

- ane)*' 
acid»

Pagara............................................................... H1
No t a . Cuando las fabricas de glucosa tengan , 

para su p opio uso la de acido sulfúrico ó de otro 
contnbuiiau con ei 25 por 100 de la cuota asignada 
última, ademas del total que deba satisfacer, p06et»®>

311. d) Fabricas de boatas ó mantas de algodón 
en rama para entretelar o acolchar, be pagara jq P'Í® 
por cada una  

312. A) Fabricas de cajas y estuches de lujo en 
cuya confección se emplean la seda, pieles 
finas, maderas y adornos metálicos. Se pagara 
por cada una................................................. .. ■" *

313. Fabricas de cartón ordinarias para sombre
ros, flores ú bjetos análogos en las que se em
pleen proceaimlentos mecánicos, cualquiera que 
sea su motor. Se pagara por cada juego de ma- 
quiuas para cortar fundos, tapas y bordes.. •••

Sil. A) Fabricas de hoimmus y botones de bue-
so, uacar, cue po, pasta ú otro cuerpo no me- JO»*^ 
tabeo, tie pagara por cada una.............. ..
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habidas por los contribuyentes en la riqueza 
rustica y urbana de este distrito municipal, 
siendo requisito indispensable que los referí- j 
os documentos vengan acompañados del jus- 
meante que acredite haber sido satisfecho el . 
mpnesto de Derechos reales.
.Escatrón 29 de Abril de 1911. —El Alcalde í 

ejerciente, Manuel Martín.
mueca

Hasta el día quince de Mayo próximo y du- 
anto 'as horas hábiles de oficina, se admitirán 
n 'a secretaría de este Ayuntamiento las altas 

y bajas que los contribuyentes hayan experi- 
^^'dado en la riqueza rústica y urbana, previa 
Xnibición de los títulos que las motiven.
Ulueca 29 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, An

tonio Gaspar.

Formado el repartimiento de arbitrios extra- 
^dinarios de este pueblo para el año actual, se 
aliará de manifiesto en esta secretaría, para 
u* Aclamaciones, por término de ocho días.
Langa 27 de Abril de 1911.—El Alcalde, Vi

ente Salvador. I
p Longares
t or acuerdo de la Junta municipal de esta 

“la, se anuncia la vacante de Médico titular de 
sta localidad, con la dotación anual de mil pe

setas.
. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán susso- 
citudes á esta Alcaldía por término de treinta 
a8’ ó contar desde la inserción del presente 

dink ®OI-KTIN O-iciAL de la provincia; pasado 
ho plazo, se proveerá.

r Longares 28 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
M1'los Sancho.

Lucena de Jalón.
Ll recuento general de ganadería de este tér- 

en 1° rauificipal 86 hallará expuesto al público, 
. a secretaría del Ayuntamiento, por término 

cinco días.
se hallará expuesto al público, en 

x°^0*na’ For e8Pa°io de ocho días, que em- 
1110 ran á contarse desde el l.° de Mayo próxi- 
f0 * , । Aparto de arbitrios extraordinarios, 
ein,|la( 0 P°r Ayuntamiento y Junta de Aso

para el año actual.
Ules i Va misma fecha hasta al 25 del propio 
las í111 Mayo se admitirán en el referido local 
tenia erac‘ones Q*16 los contribuyentes hayan 
PAse0 •8US resPectivas riquezas, mediante la 
habepntaC-^n *os documentos que justifiquen । satisfecho los derechos reales.
cahUTia de Jalón 28 de Abril de 1911.—El Al- 

uei José Crespo.
Hast i ' Malej&n.

i'án a ' i® día 15 de Mayo próximo se admiti- 
aitas v । .secretaría de este Ayuntamiento las 
trido . los contribuyentes hayan su- 
títulA^1! su ^eeza, previa presentación de los 

de propiedad.
^Ifiest ° f* (jIa V 15 de Junio estará de ma- 
^12’ ,®|0 8P^°dice al amillaramiento para el 

Mm’l  .,° délo de oir reclamaciones. 
lestin® 1? 30 de Abril de 1311—E1 Alcalde, Ce- 

wtlno Murillo.

SEUÜiON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza;—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades impuestas en el 
juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Julio López, en nombre del Sr. Director de 
la Sucursal del Banco de Bspaña en Zaragoza, 
contra D. Luis y D. José Vallino Lausín, veci
nos de Riela, sobre pago de treinta mil pese
tas, intereses y costas, he acordado sacar á la 
venta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, las fincas siguientes, sitas en el térmi- 
do municipal de Riela:

1 .a Un campo de secano, que antes fué viña, 
sito en la partida denominada «El Plano», que 
confronta al Norte con otro de herederos de 
D. Baltasar Jerez, al Mediodía con otrode Sil
vestre García, al Saliente con barranco de Cas- 
callos y al Poniente con Silvestre García; de 
cabilla de veintiocho áreas sesenta centiáreas4 
equivalentes á cuatro hanegas: valorado en 
doscientas pesetas.

2 .a Un corral, sito en el barrio de Bueña- 
vista, señalado con el número cuarenta y 
cinco; que confronta por la derecha saliendo 
con casa de Antonio Ferrer, por la izquierda 

! con corral y pajar de Manuel Nav arro y por la 
espalda con monte común; cuyo corral consta 
de dos divisiones con cubiertos y sobre éstos 
pajares, de construcción de adobes, incluso las 
tapias de cerramiento, de una superficie de 
doscientos veinte metros, hallándose en mal 
estado de conservación: valorado en dos mil 
seiscientas pesetas.

3 .a í n olivar, sito en la partida de Grin; que 
confronta al Norte con dehesa de AguaIi, al 
Mediodía con río Cascajar, al Saliente con Juan 
Baquedano y al Poniente con Francisco Franco, 
hoy herederos; de una superficie de diez áreas 
doce centiáreas, equivalentes á una hanega y 
cinco almudes: valorado en mil quinientas pe
setas

i 4 a Un campo de secano, que antes fué viña, 
sito en la partida de Villaverde; que confronta

i al Norte con herederos de Joaquín Peirona, al 
' Mediodía, Poniente y Saliente con camino de 

Amenas; de una superficie.de dos hectáreas 
ochenta y seis áreas, equivalentes á cuarenta 
hanegas: valorado en mil ciento veinte pesetas.

5 .a Una era con su pajar, sita en la partida 
del Arañal de la Cruz ó del Arrabal; que con
fronta por Norte, Saliente y Poniente con cami
no y por Mediodía con era de Manuel Carnioer; 
de una superficie el pajar de cincuenta y tres 
metros y la era de seiscientos diez, siendo un 
total de seiscientos sesenta y tres metros: valo*
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ráelos uno y otra en seiscientas cincuenta pe- ¡
SO trl S

6 .a Una paridera ó corral de encerrar gana
do con un cubierto, sito en la partida de los Pi- 
carros; que confronta por la derecha saliendo y 
por la espalda con monte común y por izquier
da con paridera de los herederos de Gaudioso 
Domínguez, antes con José Gracia Carnicer; : 
de una superficie de setenta y un metros: valo
rada en doscientas cincuenta pesetas.,

7 a El derecho á retraer que D Luis Vallino 
tiene en un campo-huerto con dos edificios, uno 
de recreo y otro para colonos, en la partida del 
Bosque; que confronta por Norte y Este con 
campo de D Cristóbal Guerrero, antes de don : 
Agustín Peirona; al Sur con río Cascajar y al 
Oeste con acequia de Miehép. El edificio con
signado como recreo tiene una superficie de 
cíen metros: consta de planta baja y principal, 
ambas embaldosadas y cielos rasos, de cons
trucción mixta sus muros de fachadas. La casa 1 
de labranza es de una superficie de ochenta y 
dos metros, y consta de planta baja y principal, 
de construcción mixta sus muros. Comprende 
también esta finca, y próxima á la casa de la
branza, otro edificio destinado á cuadra, de cin
cuenta y cuatro metros, de construcción mixta, 
y á continuación y confrontando con este edi
ficio existe un corral propio para los usos de 
colono, con entrada independiente, dentro del 
cual existen dos pajares y dos pocilgas, y con- , 
frontando con éste una paridera destinada a I 
ganado lanar, con su cubierto. La cabida to
tal, incluso sus edificaciones, es de dos hectá
reas cincuenta y siete áreas cuarenta y cinco 
centiáreas; equivalentes á treinta y seis hane
gas, apreciando el valor total de la finca des
crita en treinta y siete mil pesetas —El derecho 
á retraer de una casa señ dada con los núme
ros diecisiete y diecinueve de la calle de La 
Cruz; que couf -onta por la derecha entrando 
con otra de 0.a Juana Lausín, por la izquierda 
con otra de D Alberto García y poda espalda 
con corral y huerto anejo á la misma, siendo 
de una superficie la parte cubierta ó casa, de 
ciento sesenta y cinco metros; el corral y huer
to, que por su parte posterior confronta con la 
acequia principal, tiene una superficie de dos
cientos cuarenta y siete metros, cuya superfi
cie total de la finca es la de cuatrocientos doce 
metros. La edificación consta de planta baja, 
primero, segundo y tercero abuhardillado, con 
bodega; toda ella se encuentra en muy buen 
estado de conservación; sus pisos embaldosa
dos, con cielo r rasos, empapelados y pintados, 
siendo sus fachadas de ladrillo y mam|>osteria: 
apreciando su valor total en la cantidad de 
treinta mil pesetas. El derecho á retraer de las 
dos fincas relacionadas bajo este número sie
te, se saca á subasta en un solo lote por la can
tidad de veintiséis mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar, sito en Zarago
za, calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, y simultáneamente en la del de T a Al-

munia de Doña Godina, se ha señalado el día 
dos del mes de Junio próximo viniente, á las 
once, se hacen las advertencias siguientes.
Ia Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del va
lor de la finca á la que deseen hacer licitación.

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

3 a Que los títulos de propiedad de las fin
cas se encuentran en la Escribanía del que re
frenda, así como la certificación de cargas, 
para que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta.

4 .a Que el derecho á retraer las dos fincas 
comprendidas en este edicto bajo el 
siete, se vende por el precio de tasación de * 
fincas, comprendiéndose en el mismo las can 
tidades que haya que entregar para hacer efec
tivo dicho derecho; y

5 .a Que para poder tomar parte en la su 
basta, por lo que á ese derecho de retracto s 
refiere, deberá consignarse en la mesa del Jn2' 
gado el diez por ciento de sesenta y siete mi 
pesetas, que es el valor en junto de las dos ti ] 
cas comprendidas en el repetido derecho de re 
traer. . ..

Dado en Zaragoza á veintinueve de Abril 
mil novecientos once.—Marcial Rodríguez.-"' 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

PARTE_NO_OFICIAL__ '
Recaudación de Impuestos municipal^'

Desea hacerse cargo de la recaudación d 
impuestos municipales directamente, por cuen 
de la Alcaldía del mismo, persona impl.ieb 
en la tramitación y cobro de expedientes ejec 
ti vos, con diez años de práctica y buenas rem 
reumas Dirigirse, sin sello, á Manuel Ruiz, ca 
de Miguel de Ara, núm. 10, piso 3.°, Zarago^' 
La Azucarera Labradora de Calatay^’ 

en liquidación.
Acordado por la Comisión liquidadora 

«La Azucarera Labradora de Calataymb en 
quidación, la definitiva de dicha Compañía, 
convoca por el presente anuncio á toiios 
que fueron accionistas de la misma, P^1 ‘ .pr 
en el plazo de quince días, contados á pa 
de la fecha de publicación de este anuo / , 
hagan efectivo el saldo pasivo que á sus a 
nes ha correspondido con arreglo á Jas m á 
cienes que estarán de manifiesto de u la 
cinco de la tarde de los días laborables, e 
calle del Cinco de Marzo, núm 7, entresuelo.^

Transcurrido dicho plazo, se entenóe'^ 
nuncian á sus acciones quienes no hubiei < o, 
currido hasta la fecha á la liquidación p o ]0| 
nal: y devengarán intereses de demora i ■ 
habiéndolo hecho así, no satisfagan ei 
deudor que les resulte. Comisé11

Zaragoza 3 de Mayo de 1911.—La Lo 
liquidadora. , ......—****

..............  IMPBKHTA DEL HOSPICIO
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